
 

 

  

 

 

 
 
 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 
SINCELEJO 

 

  
Sincelejo (Sucre), ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: No. 70-001-33-33-001-2017-00293-00 

DEMANDANTE: LIGIA DEL CARMEN RAMIREZ CASTAÑO      

APODERADO:  
Dr. Caleb López Guerrero   

Correo: caleblopezguerrero@gmail.com 

DEMANDADO: 
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EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL      

ASUNTO: Fija fecha de audiencia inicial   

 
 

Revisado el proceso y la agenda del Juzgado, se observa que se citó a las 

partes y al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Despacho a la 

Audiencia Inicial, para el día quince (15) de junio de 2021, a partir de las 

10:00 a.m.; sin embargo ese mismo día y hora se programó con antelación 

otra audiencia inicial, por lo que se hace necesario reprogramar dicha 

fecha. 

 

En consecuencia se DISPONE:  

 

1°. Dejar sin efecto en numeral 1° del auto de fecha 31 de mayo de 2021. 

 

2°. Citar a las partes y al Agente del Ministerio Público Delegado ante este 

Despacho a la Audiencia Inicial, que se realizará el día veintitrés (23) de 

junio de dos mil veintiuno (2021), a partir de las 10:00 a.m. de manera 

virtual a través de la plataforma LIFESIZE o cualquier otra herramienta 

tecnológica habilitada por el despacho. Para tal efecto dentro de los 3 días 

anteriores a la celebración de la audiencia, se remitirá la correspondiente 

invitación o link para el acceso a los correos suministrados por las partes 

y demás intervinientes.  

 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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